
Sábado 7 de Febrero de 1874,
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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MAIITES, JtI VIS Y SABADOS.

Núm. 1087.
ímíw  DE orno. Núm. 200.

Núm. 109.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

। Sección de Fomento.—Minas.—Da- 
. hiéndese admitido con esta fecha á 
i D. Juan Andrés García el desisti- । miento del registro plomizo titulado 
| La Estrella, sito en el predio Son Pa- 

louet de Ruñóla; se declara franco y

Secciun de Fomento. — Minas. —Por 
cuanto, 1). Juan Andrés García, na
tural de Almería, avecindado en Bu- 
ñola, de edad 44 años y profesión 
minero, ha acudido á este Gobierno 
en solicitud de que se le admita el 
registro de seis pertenencias de mi
neral plomizo con el titulo de Júpiter 
que se propone obtener en terrenos 
del predio Alfabía, propio de I). Juan 
Burgués Zaforteza y Cotoner y sito 
en el término municipal de Ruñóla. 
—Lindan dichas pertenencias, por 
todos vientos, con terrenos del mis
mo predio. —La designación es como 
sigue: Se tendrá por punto de parti
da una cueva que dista de la carre
tera de Palma á Sóller unos cuaren
ta y cuatro metras cincuenta Genti

Pero no basta para conseguirlo el va
lor indomable de nuestras sufridas fuer
zas de mar y tierra; mejor dicho, es ne
cesario que á su irresistible empuje, que 
á la energía y .rapidez de sus operacio-

de Gijon, Santander y San Sebastian 
desde los de España ó del extranjero, 
con cargamento de licito comercio en
que no haya efecto alguno de contraban

. - . . . do de guerra para no ser molestadas por
nes, sirva de vigoroso complemento y ; las fuerzas bloqueádoras.
eficaz auxilio la imposibilidad de que Art. 3.° Los buques extranjeros que 

' pueda recibirlo el enemigo de exlranje- al dirigirse en iguales condiciones de 
registrable el terreno que aquel com- ras playas por medio de esos especula- carga licita á los puertos mencionados 
prende y se anuncia en este poriódi- ! dores que, burlando la vigilancia y la observen las mismas reglas dictadas pa-
co oficial para la debida publicidad. . 

Pelma 5 febrero de 1874.—El go-
buena fué de sus respectivos Gobiernos,

bernador interino-, Emilio Linares.
anteponen el cebo de una miserable ga

ra los españoles no serán tampoco de
tenidos por los buques del bloqueo si

nancia á los deberes universales de la ■ del reconocimiento que practiquen re-
humanidad y del derecho do gentes. Es

En la Gacela de Madrid de 2! del ac- , 
tual se halla lo siguiente

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.
Entre los altísimos deberes impues

tos al actual Gobierno de la República í 
por la opinión, por el acto espontáneo ‘ 
y enérgico que le dió vida, por su mis -1 
ma naturaleza en fin, y por su propio 
decoro, figura como principal y preemi
nente el de cerrar ese período de san-

sulta la justificación de aquellos requi
sitos.

nrientas cuanto estériles luchas, do pro
metros, fijándose la primera estaca i funda perturbación, de inauditas cala-
cn el centro de entrada de dicha
cueva. Desde esta en dirección N. se 
medirán 150 metros y se clavará la 
segunda; desde esta se medirán 200 
metros al E. y se clavará la tercera; 
desde esta se medirán 300 metros al 
8. y se clavárá la cuarta; y desde 
esta se medirán 200 al O. y se cla- 
va.ra la quinta; y desde esta se me
dirán 150 metros v se encontrará la

midades, que llevan siempre consigo 
las intestinas discordias, y que han su
mido á la generosa y altiva España en 
hondo piélago de amarguras y desdi
chas.

Dos rebeliones armadas amenazaban 
á nuesiro desventurado pais al lomar el 
Gobierno sobre sí la ruda y más que 
nunca imponderable carga de adminis- 

¡ trar y dirigir la cosa pública. Ondeaba
primera en dirección N. quedando 
así determinado el perímetro de las 
seis pertenencias que se pretenden. ■ tes que, resucitando á merced de azaro

. 01 tanto y a tenor de lo preve-; gas circunstancias un ideal irrealizable,
!ll, *as v*eent6S disposiciones he i no han vacilado en asolar aquellas férli- 

^cordado admitir dicha instancia, 
aniinciandolo así en el Boletín oficial 1

• en Cartagena la bandera de la demago- 
¡ gia, y en el Norte la de numerosas hues- 
' tne filio rnsncifnndn A mnrroil fin iv-irn-

les comarcas, paralizar su comercio., in-

> por medio de edictos en este Go- 
oerno y en ,a Alcaldía de Ruñóla, 
para la debida publicidad y á fin de 
que los que se crean con mejor dc- 
r/H 10 ó PartG ílol terreno re- 
o.SyUuo, puedan presentar sus opo- 
snn?!IC?.Cíl cl término hábil de se- 
íuipta (Ias ciue la ley señala, pues 
oidosCSpÍiad° cstc P,azo’ no seran

cendiar sus pintorescos caserios, sem
brar, en una palabra, la muerte y la de
solación como huella indeleble de su

bernádo?- ffbroro de l874—El go- 
*• 1 interino, Emilio Linares.

paso, si no con la esperanza del triunfo, 
para amontonar al menos mayores cala
midades sobre el destrozado suelo de la 
patria.
. De esas dos insurrecciones, la una ha 

sucumbido. La constitución del actual 
Gobierno bastó por si sola para herirla 
de muerte. Tiempo e§ ya de reunir y 
aglomerar las fuerzas vivas del pais para 
lanzarlas unánimes y compactas sobre 
los campos del Norte; que no hemos de 
hacer nosotros ménos que lo que hicie
ron nuestros padres.

preciso, en una palabra, si la acción gu
bernativa ha de ser eficaz y enérgica, 
cernir fransiloriamcnle nuestro litoral 
cantábrico al comercio extranjero, y 
prohibir su acceso, no sólo á los buques 
de aquella clase, sino á los mismos na
cionales que se dirijan á los puertos ó 
naveguen en las aguas de dicha costa sin 
los requisitos y garantías que al efecto se 
establezcan.

Nada satisface mejor esta necesidad 
apremiante que la declaración del esta
do de bloqueo sobro la costa menciona-1 aquella costa los buques de guerra ne- 
da, máxime cuando el Gobierno cuenta ¡ cosarios.

Art. 4.° Las embarcaciones que con
travengan estos preceptos serán deteni
das, y quedarán sujetas á las penas que 
establece el derecho marítimo univer
salmente reconocido para semejantes ca
sos y el reglamento de bloqueos dictado 
para la escuadra del Pacifico en 216 de 
noviembre de. 1864.

Art. Para mantener la efectivi-
dad del bloqueo en los límites que de- 

í signa el art. L°, quedan destinados á

cón fuerzas navales suficientes á man-1 Art. 6.° El ministro de Estado co-
tenerlo real y efectivo, como lo exigen ' municará el presente decreto á los em- 
hoy las prácticas do las Potencias de bajadores, ministros y agentes consula- 
Europa y los preceptos del derecho pú-! res do España en las naciones extranje- 
biieo; a lo cual pudiera añadirse que ras para que, dándole la publicidad con- 
esla medida, fundada en el primero de 1 veniente, nadie pueda alegar ignoran- 
todos los derechos, el de la propia con- ' cia; previniéndoles que empezará á re
servación, sintesis de la soberanía é in-' gir desde el dia 20 del próximo mes de 
dependencia de las naciones, no puede ' febrero.
ocasionar reclamación ulterior alguna I Art. 7.° El ministro do Marina ex
de las que reconocen y admiten ostos pedirálasórdeneséinstnicciones nece- 

* principios primordiales, ajustándose co-! sarias á fin deque lo dispuesto tenga 
mo se ajustará España en su aplicación i exacto y debido cumplimiento.
a la jurisprudencia internacional gene- I Madrid treinta y uno de enero de 
raímenle recibida. I m¡| ochocientos setenta y cuatro.—El

Fundado, pues, en estas considera- ‘
cienes, el ministro que suscribe tiene el 
honor de presentar al Gobierno cl adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 31 de enero de 1874. —El 
minislro de Marina, Juan Bautista To
pete.

DECREfO.

El Gobierno de la República, en Con
sejo de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Se declara en estado do 
bloqueo la costa de Cantabria desde el 
Cabo de Penas á Fuenterrabia, con ex
clusión únicamente de los puertos de 
Gijon, Santander y San Sebastian.

Art. 2.° El Gobierno dictará las re
glas á que han de ajustarse los buques 
nacionales que se dirijan á los puertos

presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El mi
nistro de Marina, Juan Bautista To
pete.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 6 febrero 1874.—El goberna
dor interino, Emilio Linares.

Núm. 201.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 
de marzo de 1850, inserto en el Bo-

M.C.D. 2022



2
letin oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el señor comisario do guerra ins
pector do provisiones que los precios 
á que se han de liquidar y ahmiar 
los suministros que hayan hecho a 
las tropas del Ejército y Guardia ci
vil durante el pasado mes sean los
siguientes:

Ración de pan de 70 decágra-
Pesetas.

Idem de cebada de 6’9375 li
tros...........................   * '

Kilogramo de paja de trigo pa
ra pienso.............................

Idem de paja de cebada para 
gergones..............................

Litro de aceite. _....................... 
Kilógramo de leña....................  
Idem de carbón. ■ • • 
Ración de vino deO 504 litros. 
Ración de carne de vaca de

0’460 kilogramos...................
Idem id. de carnero id. id. .

‘18

‘85

‘03

Oí 
95

‘06
‘18

. _ x f q a r ------ i miento criminal, he acordado espe-
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ; M11H. ¿Vu. lj(. )a prcsenfc requisitoria mediante

. , , n . |a cual v en nombre de la Nación, les
limo. Sr.: En virtud del expediente ¡/). 'Aoiansco\ar<a Aonnctjnj’.^ \ (|e In¡ partc atentamente

instruido en la Dirección general de los - nxtauciadel -o . . ■ niegC)“ que tan luego como llegue 
Be-ósleos civil v do la propiedad y del /u E la ciudad de I alma. lH)(,k;r p^tiquen las mas activas
Maiia.p ce» molivo de varias róesul i s? cUa • |o. di|igcnc¡as en busca del referido su
tás elevadas a la misma acuca de la u- con derecho á jeto, y habido que sea lo remitan a
teligencia y aplicación do los artículos 1 ^.s ;’ 1 . d Matias v Margarita estas cárceles de partido con las se- 
87 del reglamento de 30 de dic.cmb c » h^'" taU^idos abintestatos guridadesconvenientes.
de 1862, dictado para la ejecución de a Goll y bastic anee i lahon a ve|nto de enci.o
ley del Notariado, y i6 del decreto de e primero eni la villa.dei M a da e m¡i ochoc¡en(os setenla cuatl.o. 
17 de abril del año último, relativos a día tíos ‘c ma zo c n i [ f , Bkisco._jüan Alies, esen-
la protocolización de los expedientes jo- ] cincuenta y^cuatio y, la se^mda c | 
didales y autorización do los documen 
tos públicos que de ellos emanen, soore 
cuyos punios se observan en ¡os Juz
gados diferentes prácticas; el Gobierno 
déla República, de conformidad con lo 
propuesto por la expresada Dirección 
general, se ha servido declarar:

I.° Que en todos los casos de pro-1 
locolizacion de los mencionados expe-

VniUUUUlU • ww... - - ... .
I esta ciudad el día veinte y cinco di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y dos para que en el término de 
treinta dias se personen á este .luz- 
gado á deducirlo; pues asi lo tengo 
acordado con auto del dia de ayci 

i recaído en el abintesUto délos mis
mos promovido por Felipe Coll y Sas-

Núm. 209.
Por el presente se cita-, llama y em

plaza á los que se crean con dere
cho á la herencia de D. Juan Enrich y
Palüser inlural de Alayor y vecino de

30

Palma 4' de febrero de 1874.—E 
viccpresideute, Gabriel Reus. -Por 
acuerdo delaGomision Permanente. 
—El secretario, Silvano Fonty Mun-

dientes y otorgamiento de los documen
tos indicados corresponde á los intere
sados la designación del notario autori
zante, siempre que este resida en el 
inismo punto en que se baile establecido

Ul|>dmi treinta enero de mil ocho- esta ciudad, fallecido abinleslato en la 
mm . v umdro.-Francisco misma el dia veinte y tres de octubre 

q(a lionnet —Por su mandado, An- próximo pasado, a ün de que dentro de 
? ' ■ t mé veinte dias qm; por segundo y ultimo
tomo lomas. término se les señala, se presenten a

tañer.

el Juzgado ó Tribunal.
2.° Que cuando los interesados no

hicieren designación alguna ó entre cdos j, ub Ihañc- u Brotons,
no hubiere avenencia en la eleccmn, D. branasco de Asís Ibane- 
procede que se observe el turno que lija

Núm. 207.

de 
q« 
ci 
te 
fl 
p 
a

Núm. 202.
ADMIN1STRACION ECONOM1CA 

DE LAS BALEARES.

Sección de propiedades y derechos del 
Estado.—Rectificación.—Ha bien d o s e c s - 
lampado en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 22 de enero ultimo 
número 1080, la cantidad de 48.000 
pesetas, en la casilla correspondiente al 
remate de un cuartel silo en Cindadela 
de Menorca procedente del ramo de guer
ra, señalado con el número 50 del in- 
ventorio de fincas urbanas del Eslado, 
en vez de las 18.400 pesetas porque 
íué adjudicado por la Junta superior de 
venias, á favor de D. José de la Torre, 
se hace osla aclaración para los fines 
que corresponde. .

Palma 4 de febrero do 1874. —El jete 
económico, Casimiro Urech.

el árl . 16 del expresado decreto de 17
Lii an v i

jue^ de priinera mstancia del par luto
de Maaacor.

Núm. 203.

de abril de 1873; y
3.° Que cuando el escribano actua

rio sea á la vez notario, podrá prescin- 
dirse de diebo turno, con arreglo al par-
rafo último del eitado articulo. , ,

De orden del Gobierno lo comunico á
V, 1. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a y jg 
muchos añus. Madrid 28 enero de 18/4. 
—Marios.—Sr. Presidente de la Au
diencia de.....

Y de orden del ExcmOv e Huno, se
ñor presidente de esta Audiencia se pu
blica la preinserta orden en el Boletín 
oficial para su cumplimiento por parte 
de los jueces d5 1.a Instancia de osle 
distrito. 1O_, ...

Palma 3 de febrero de 1874.—Mi
guel Iso.

Núm. 205.
Don Francisco de Paula Puig, de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral <lc la ciudad de Palma de

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar a los con
sortes Rafael Esteva y Sancho y Marga
rita Ginard y Lliteras y á su hijo Juan, 
fallecidos intestados los dos primei os en 
diez y ocho de mayo de mil ochocientos 
setenta y diez de octubre de mil ocho- 
cienlos setenta y dos, yol último en 
veinte y ocho noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro, para que den
tro el término de veinte dias, á contai 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la Provincia compa
rezcan h usar del que se crean asistidos 
en los autos juicio ah intestalo de los 
mismos, pues que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho; debiendo hacer presente. <iuc 
hasta la fecha solo so han presentado e 
solicitante Gerónimo Esteva y Ginard 
hijo \ hermano respectivo de los difun
tos los cuales fallecieron en la villa de

deducirlo cu el juicio de abintesUto de 
dicho linado, pendiente en , este Juzga
do, parándoles si no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar; en la inteligen
cia que hasta el presente solo se ha pre
sentado D.» Isabel Palliser y Brinis ma
dre del expresado difunto.

Dado en Mahon á treinta y uno de 
enero de mil ochocientos setenta y cua- 
Lro. —Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons secretario.

I

Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita
Sección de Administración.—La Di

rección General de Contribuciones con 
Adn^l^ciM^nóm^* l^uteutel I llama, y emplaza á los que so crean con 
* «11 Gobierno de la República por ór- derecho a hereda! a Agueda . [ < y 
de du 37 del conieule, se ha servido Juan y á Pedro Anbn 10 Ua y Upd a.

• । ix 3(1 fphrprn nróxi- I naturales v vecinos de la \illa ilc . > PrOf,¿gnL oas^L to pan el obro aUi, fallecidos intesladbs la primera 
d l Xr^ío nacional; sin que en veinte y cinco de octubre de mi 

.a nrnJdíM'se oor la via de apremio ochocientos setenta y uno, y el otro en 
Puclla 1 •3 o 0|as0 hasta el 16 nueve de enero de mil ochocienlob be- 
rospedo cl o ., pla.o n i y para compare2Can a

comemciiL. _ I । autos juicio de intestado de dichosTvn CaX ro U ech U" 7' Ciar, promovido á imlancra do
económico, Casimiro uram. I Salvador Ciar.

-—" I Palma tros febrero do mil ochocicn-
Núm 204 f’s setenta y cuatro-francisco de Pao-AIUIH. -u i. I s , Eamon M.° Bailes-

SECRETARIA DE GOBIERNO I ter.

de la Audiencia del distrito de Palma. I ■ --------

Arla. ,
Dado en Manacor a tres de febrero ue 

mil ochocieulos setenta y cu‘*110- 
Francisco de Asis Ibanez.—1.
P. O., Miguel Aulet.

Núm. 208.
i) Rafael Blasco y Moreno, pie- depn- 

niera instancia del partido de .uahon.

Núm. 210.
JUZGADO MUNICIPAL DE ESCORGA.

EDICTO.

D. Felipe Solinellas, jue^ municipal de 
la eilla de Escoren.

llago saber: Que hallándose va
cante por rcnunc a. la plaza de soc 'C- 
tario de este Juzgado municipal, en 
cumplimiento de lo prevenido en cL 
articulo doce del Reglamento de diez 
de abril de mil ochocientos setenta 
y uno, he dispuesto que se auuncie 
esta convocatoria por el presente 
edicto con el fin de que los aspiran
tes á dicha plaza presenten ante m1 
Juzgado las solicitudes documenta
das dentro el termino de quince días 
á contar desde la publicación de es i 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Juzgado municipal de Escorcy 
treinta y uno enero de mil ochocicy 
tos setenta y cuatro.—El juez munil 
cipal, Felipe Solívellas. —Por maD' 
dato de S. M.—Antonio Cánaves, se 
cretario.

En la Gacela de 219 de enero último 
so halla inserta la siguiente orden:

A los señores jueces de primera 
instancia, municipales y agentes de 
policía judicial del territorio español, 
hago saber: que en la causa criminal 
queso instruye en este Juzgado con
tra D. Jaime Morera y Pascual, de 
treinta y dos años de edad, estatura 
baja, cara oval, ojos negros, nariz re- 
irular, barba toda, color trigueño, 
viste de levita, vecino y secretario 
que era del Ayuntamiento de Merca- 
.dul, ausente en ignorado paradero 
sobre infidelidad en la custodia de 
documentos, se ha decretado la pri
sión provisional del mismo; y en su 
consecuencia y con arreglo á lo dis
puesto en el articulo trescientos no
venta y nueve de la ley de Enjuicia-

Núm. 211.
.TELEGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION 
DÉ PALMA DÉ MALLORCA.

En la Gaceta de Madrid n." 29 
29 de enero último se publica 10 
guíente: . p
' «No existiendo consignación^ j. 
presupuesto vigente para el pa^ 
los sueldos de los. cincuenta asp 
tes á oficiales segundos de estac 
cuva oonvocatoria se anuncio 
Gaceta de 13 de diciembre pr^ 
pasado el Gobierno de la Repo

M.C.D. 2022



por órden de esta fecha so ha serví-Jen el reglamento.» Este, en la segun
do disponer se aplace atpiella hasta.
que reunidas las Cortes concedan el 
crédito legislativo necesario al obje
to. Lo que se anuncia al público á 
fui de evitar á los interesados los 
perjuicios que les irrogaría un viage 
a esta capital. Madrid 27 de enero de 
¡374.—El director general, Angel
Mansi.»

Palma 4 febrero 1874.—El direc
tor, Enrique Fiol.

MIMSTEinO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: 
Gobierno de la 

lie dado cuenta al 
República de la co- 
V. E., fecha 20 delmunicacioi) de .

actual, participando (pie el oficial se
gundo del cuerpo de su mando don 
Guillermo Rubio y Razan no se ha 
presentado en su destino á pesar de 
haber trascurrido con exceso el pla
zo reglamentario; y resultando que 
el expresado oficial solicitó en i 1 de 
noviembre anterior licencia por en
fermo, sin justificar su necesidad en 
los términos prevenidos, y (pie ad
vertido en 27 del mismo mes para 
que cumpliese aquel requisito, no lo 
ha verificado ni se ha incorporado ai 
distrito de Cataluña, al cual pertene
ce desde que en 25 de octubre so le 
deslinó á dicha demarcación como 
procedente de la clase de supernu
merario; el Gobierno de la Repúbli
ca, de conformidad con lo que \ . E. 
propone, ha tenido á bien resolver 
que el. oficial D. Guillermo Rubio y 
Bazan sea dado dcbajadeíinitivamcn- 
te en el ejército, publicándose esta 
resolución en la Gaceta oficial para 
que llegando á conocimiento de las 
autoridades civiles y militares no 
pueda aparecer con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes.

Lo digo á V. E. para su noticia 
y demas efectos. Madrid Sí de ene
ro de 1874.—Zavala.—Sr. Director 
general do Administración militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ihno. Sr.: Algunos mineros han 
acudido á este Ministerio pidiendo 
con insistencia que se declare nu
la y de ningún valor ni efecto la dé- 
cimasexta disposición general del rc- 
glamento de minas por ser contraria 
a *a ley, y porque como disposición 
reglamentaria no puede modificar lo 
esencial de los defectos de aquella; y 
que si esa declaración no se creyese 
Procedente, se haga al menos la de 
Que la gracia otorgada por el gobier
no, usando de la facultad que le 
concede el último párrafo de la dé- 
eunasexta disposición general citada, 
se entienda que producirá todos sus 
electos desde el momento en (pie el 
interesado presente la solicitud cscri- 
ta pidiendo osa gracia, y que las soli» 
cnudes puedan presentarse ó en los 
respectivos gobiernos civiles ó di- 
rectamentc en el Ministerio de Fo-
mento.

La ley de minas, reformada en 24 
junio de 1868, prescribe plazos 

Pava los principales trámites de los 
l<?n^GS, y la quinta disposición 

general de la‘misma ley determina 
* U1a en quc aquellos deben princi- 

Pku‘ a contarse, concluyendo con la 
expresión de «según se especificará

da disposición general, declara im- 
prorogables y fatales todos los plazos 
detallando el modo do computarlos;
y en la décimasexta dice «que no se 
adquiere» derechos si se prescinde 
de la estricta observancia y puntual 
cumplimiento de la ley y reglamen
to, insistiendo en que los plazos son 
improrogables y fatales; (¡ue si den
tro de ellos la Administración no 
cumple lo que á ella incumbe, y an
tes de los GO dias siguientes al ven
cimiento del plazo el interesado no 
reclama contra esa morosidad, se en
tenderá (pie desiste desús pretensio
nes y (pie abandona la prosecución 
del expediente.» Como se ve, hay 
conformidad en el espíritu y texto de
esas di posiciones de la ley y del re
glamentó, tendiendo todas á activar 
produce las. instrucciones de los ex
pedientes de minas y evitar las fu
nestas consecuencias (pie la expe
riencia ha demostrado la lentitud en 
la tramitación, muchas veces hábii- 
menie entorpecida por algunos mi
neros para conseguir sus fines par
ticulares.

El remedio mas eficaz para com
batir los abusos c iniquidades (pie 
tanto se lamentan y censuran en los

de presentación del registro;» y te
niendo presente (pie las faltas de la 
Administración no deben perjudicar 
á los interesados, concede 60 dias
para que el (expediente fenecido se 
pueda rehabilitar, evitando á los re
gistradores las molestias, gastos y di-

olio un simplq escrito d 'igido al go-

contraía morosidad ó negligencia de 
la Administración.

Ademas de ese plazo do 60 dias pa
ra la rehabilitación del expediente, 
la misma disposición general 16, 
previniendo el (¡ue por inadvertencia 
ó por oiras causas pueda consumirse 
aquel tiempo sin qué el registrador 
acuda manifestando su insistencia en 
obtener la concesión solicitada, da al 
gobierno la facultad de dispensar los 
defectos qúe produzcan la cancela
ción de los expedientes de minas 
cuando no se causo perjuicio á ter
cero.

Pero ha surgido la duda sobre si 
esa dispensa produce su efecto desde 
el momento en que el gobierno la 
concede, ó desde el instante en que 
se presentó la solicitud pidiendo la
gracia. ■

El derecho, en materia de minas, 
se funda principalmente en la prio- 
i-idad: la petición de esa dispensa 
equivale á un nuevo registro sobre 
el mismo terreno y en idénticas cir
cunstancias que el fenecido ó cance
lado; y no habiendo nacido sobre 
aquel terreno ningún otro derecho 
minero desde el momento en qfic el 
expediente, cuya rehabilitación se 
pretende, feneció ó se declaró cance
lado, no hay perjuicio de tercero, y 
alguno la gracia concedida por el go
bierno produce todos sus efectos des
de el instante mismo en que el in
teresado presentó' la solicitud pidién
dola.

Asi se ha entendido siempre desde 
(pie rige esa disposición general 16 
del reglamento; y si de otro modo se 
entendiese, se obtendria un objeto 
enteramente contrario á su texto y

negocios de minas es el de los plazos 
improrogables,y fatales (pie impli
can, ó el progréso ó el fenecimiento 
del expediente. Así, y solo asi, se 
podrá acabar con esa viciosa y fu
nesta práctica do consentir en las ofi
cinas y en los archivos expedientes 
de minas sin ultimar, permanecien
do allí un año tras otro esperando 
que la parte interesada promueva su 
continuación.

Esos expedientes eran en su mayor 
parte asechanzas para arrebatar el 
fruto de la laboriosidad ó de la for
tuna; y solo cuando se presentaba la 
ocasión se reclamaban y promovían, 
invocando su antigüedad y preferen
te derecho, desvirtuando la ley y ha
ciendo servir á la misma. Administra
ción de instrumento auxiliar para co
meter un despojo ó por lo menos pa
ra poner en grave conflicto legal el 
derecho del afortunado minero de 
buena, fé.

De aqui esas iniquidades notables 
en la historiado la industria minera, 
y esos pleitos complicados é intermi
nables con todas sus lamentables con
secuencias. Tan grave mal exigió los 
plazos; y una vez establecido por la 
ley tan sabio y oportuno precepto, 
la consecuencia necesaria é irrecu
sable, aunque nada dijese el regla
mento. era en considerar aquellos 
como improrogables y fatales, y co
mo irremisible el fenecimiento del 
expediente que hubiere llegado al 
término legal sin ultimarse.

Hay, pues, conformidad y armonía 
entre*la décimasexta disposición ge
neral reglamentaria y la ley reforma
da, y esa armonía y conformidad es 
todavía mas perfecta si cabe entre 
aquella disposición y las bases gene
rales; porqup (xsias, reconociendo en 
su preámbulo las fatales, cousecium- 
cias de la taunilacion larga, y enconr 
trandodemasiado dilatorios los plazos 
fijados poi la ley anterior, los acortan; 
y en el árt. 15, hablando de la ins- 
truccion de los expedientes, dicen: 
«EL gol) e r 11 ado r d e be r á p r ec i sa n i e n te 
en todos los casos otorgar la conce
sión en un plazo que no exceda de 
cuatro meses, a contar de la fecha

I .n Las solicitudes que se dirigan 
al gobierno pidiendo la dispensa de 
los defectos á queso refiere el último 
párrafo de la décimasexta disposición 
general del reglamento de minas de 
21- de junio do 1868 se presentarán 
en los'respectivos gobiernos civiles 

kiciones consiguientes á ¡a instruc- y el gobernador mandará (pie acto 
cion de otro nuevo, y hastabdo para continuo so anote en ellas el dia y

hora de su presentación, y que se IJIIU Ull .Mllipib W/l liu ’I 'y!'»' »> 6-' . K/i M V | ..... ............. , I —------

bernadór de la provincia ¡ eclárnando dé al interesado un resguardo con la
expresión suficiente para acreditar 
(pie presentó la solicitud, el objeto 
de ella V el día y hora en que lo 
hizo.

2 .a Se hará una solicitud para ca
da uno de los expedientes que se pre
tenda rehabilitar. ,

3 .a El gobernador mandará que 
esas solicitudes se unan á sus respec
tivos expedientes, y dentro de los 30 
días siguientes al de la presentación 
de aquellas los remitirá al Ministerio 
de Fomento con informe sobre si 
procede la concesión de la gracia so
licitada. En ese informe se liara cons
tar siempre si desde el trascurso de 
los 60 días áque se refiere esa dispo- 
cion general ¡6 hasta el instante en 
que se presentó la solicitud pidiendo 

■ dispensase ha. hecho sobre ei mismo 
i terreno algún otro registro.
; 4.a Las solicitudes pidiendo la
dispensa á que se refiere el último 
párrafo de la décimasexta disposición 
general del reglamento solo prodrán 
presentarse directamente en el Minis
terio de Fomento cuando hubiesen 
sido rechazadas por los gobernadores 
civiles.

espíritu, y se destruiría la base prin
cipal del derecho minero, que es la

5.a La djspcnsít otorgada por el 
gobierno usando de la. facultad que 
le concede el último párrafo de la ci
tada disposición general 16 se enten
derá que produce todos sus efectos 
desde el momento de la. presentación 
de la solicitud pidiendo aquella dis
pensa.

Lo (pie de orden del expresado 
gobierno comunico á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. .Madrid 23 de di
ciembre de 1874.—Gil Berges.—Se- 
ñor director general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

'^iacela del 31 de enero.)prioridad en igualdad de circunstan- í 
cías. i

Puesto que en esa dispensa de los i 
defectos, concedida por el gobierno 1 
en virtud del último párrafo de la dé- i 
cimasexta disposición general, reha- ; 
bilita el expediente desde el momen
to en queso pidió la gracia, las soli
citudes hechas al efecto deben pre
sentarse en el gobierno civil donde 
obran los expedientes respectivos, 
anotándose en ellas el día y hora do 
su presentación, y dando á, los inte
resados el conveniente resguardo

cíe ron.

rechazadas por los gobernadores de 
las provincias.

En virtud de las consideraciones 
precedentes, el Gobierno de la Repú
blica, para la mejor inteligencia y 
aplicación de la décimasextadisposi
ción general del regí amento, man
da que se observen las regias si
guientes:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Excmo. Sr.: Con presencia de los 
oficios dirigidos á osle Ministerio por 
el capitán general de Cataluña en 25 
de setiembre y 17 de diciembre del 
año próximo pasado, participando 
en el primero que el capitán del 
cuerpo de su cargo D. Venancio Eya- 

con la expresión necesaria, para que i ralar y Latienda, sin esperar el re
puedan acreditar el haber pedido i soltado de la instancia que habia 
la gracia y la época en (pie lo hi- promovido sóíicitando la licencia ab

soluta con renuncia en favor del Es-
Por lo mismo esas solicitudes no lado dé los derechos pasivos que 

deben presentarse directamcnLe cu pudieran correspondería, se ausentó 
el Ministerio de Fomento, como no • sin el competente permiso de la cíu- 
seaen los casos en que hubicstm sido ! dad de Tollosa donde se encontraba 

" en situación de reemplazo, y dando
cuenta en el segundo de no haberse 
presentado en dicha ciudad ni justi
ficado su existencia desde el citado 
mes de setiembre, ignorándose su 
paradero; e.l Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien disponer que 
el referido capitán sea baja definiti
va en el ejército, [mblicándose esta
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resolucion en la Gaceta oficial para 
que llegando á conocimiento de las 
autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en pun
to alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto, si se presentase ó fuese 
habido, á la responsabilidad que ha
ya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y linos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de enero de 1874.—Zavala.—Se
ñor director general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: A fin de prever las 
eventualidades que pueda surgir y 
hacer frente con oportunidad á las 
necesidades (|uc exija la guerra, el 
Gobierno de la República, de confor
midad con el dictamen emitido en 24 
del actual por el Consejo de Estado 
en pleno, se lia servido resolver en 
Consejo de Ministros:

i .° Que prescindiendo de las for
malidades de subasta, proceda V. E. 
desde luego, y de acuerdo con el di
rector general de Administración mi
litar, á la adquisición por gestión di
recta de 2.600 monturas completas 
en sus prendas mayores y menores 
con sujeción á los tipos reglamentar 
rios. .

2 .° Que.cn el caso de que la in
dustria nacionarno bastase á satis
facer los pedidos con la prontitud 
que se requiere, acuda V. E. á la ex
tranjera en la proporción que fuese 
indispensable.

3 .° Que las referidas prendas, se
gún se vayan construyendo, ingre
sen en el repuesto general del arma 
establecido en Alcalá de Henares, pa
ra darles el destino conveniente.

4 .° Que el gasto ocasionado por 
dicho material se aplique á los 100 
millones de pesetas concedido á este 
Ministerio para las necesidades de la 
guerra por la ley de 13 de setiembre 
úlümo, previa cuenta justificada que 
con arreglo al art. 5.° de la misma 
deberá rendir esa Dirección.

Y 5.° Que puesto también V. E. de 
acuerdo con el expresado director 
general de Administración militar, 
se pidan al Tesoro oportunamente los 
fondos necesarios para atender al pa
go de este servicio.
' El Gobierno de la República espe
ra del celo ó inteligencia de V. E. 
que desplegando la mayor actividad 
en este servicio, procurará que las 
2.600 mencionadas monturas com
pletas sean adquiridad en un breví
simo plazo con las mejores condicio
nes en su construcción y coste.

Lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 26 de 
enero de 187'i.—Zavala.—Sr. Direc
tor general de Caballeria.

Excmo. Sr.: En vista de ia comu
nicación que Y. E. dirigió áeste Mi
nisterio con fecha 21 del actual pro
proponiendo el aumento de plazas 
en la compañía Colegio de Carabincs 
jóvenes, fundándose en el número 
ya considerable de individuos de tro
pa del instituto de su cargo que han 
sucumbido en el año próximo pasado 
combatiendo contra los carlistas y 
defendiendo el gobierno constituido, 
dejando los mas de ellos á sus fami
lias en el mayor desamparo; el Go-

no de la Nación, y dispuesto siempre 
á tender una mano protectora á las 
familias de los que sacrifican su exis- 
tem । en aras de la patria, de la li- 
beri.i t y de la honra militar, ha te
nido á bien acceder á ío propuesto 
por V. E., y en su virtud disponer 
el aumento de52 plazas en la referi
da compañiá Colegio, que serán dis
tribuidas entre las Comandancias del 
quinto y sexto distrito; en el concep
to de que esta medida deberá consi
derarse como extraordinaria y tem
poral ínterin dure la guerra civil, y 
en beneficio exclusivamente de los 
huérfanos de los que en ella perez
can, sin que por esto se entienda 
modificado el reglamento vigente, 
que volverá á regir en toda su inte
gridad cuando cesen las actuales cir
cunstancias.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de enero de 1874.—Zava
la.—Sr. ínspeeior general de Carabi
neros.

^Gaceta del 28 de enero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada del Ayunta
miento de Mazarambroz, en esa provin-

bierno de la República, teniendo pro- j varios 
sente ios servicios prestados recién- ¡ de la citada 
tcmente por el caerpo de Carabine
ros, el cual en Endarlaza, Ripojl, 
(¡ranada y otros puntos ha sellado 
con su sangre los principios de obe
diencia militar y tle lealtad al gobier-

acuerdos sobre las exposiciones 
corporación municipal, ne

cesitaba tener á la vista la alzada inter- 
puesla para informar con presencia de 
los antecedentes que obraban en la Di
putación.

Nada habria aventurado la Comisión 
provincial, antes bien hubiera dado 
pruebas del respeto que merecen las ór
denes de la Superioridad en remitir, si 
no los originales, al menos certificacio
nes de los diferentes acuerdos que ha
yan recaído en el asunto de que se tra
ta, y de los demás documentos que con 
él tengan relación.

Reducida sin embargóla cuestión que 
se ventila á averiguar si está ó no en las 
facultades de 1 is Comisiones provincia
les compeler á los Ayuntamientos al 
[jago del contingente provincial, cual
quiera sea la época de su procedi-ncia, 
cree la Sección (jue en este caso puede 
prescindir de mayor ilustración.

Pasando, pues, á emitir su dictámcn, 
en virtud de la órden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., 
juzga improcedente la pretensión del 
Ayuntamiento de Mazarambroz en cuan
to por ella tratan de eludir los indivi- 
daos que lo componen la responsabili
dad que les es exigióle como gestores 
de la Administración económica.

El art. 150 -le la ley de 20 de agosto 
de 1870 determina que los agentes de 
la recaudación municipal son responsa
bles ante el Ayuntamiento, quedándolo 
este en todo caso civilmente para el 
Municipio cuando lia ya negligencia ú 
omisión probada.

Dedúcese de aquí que la responsabi
lidad principal es siempre do los depo- 

, sitarlos y agentes de la recaudación, y 
! subsidiariamente de los individuos que cia, contra el acuerdo de la Comisión 

provincial sobre pago de 7.913 pesetas i componen la corporación municipal; y 
para cubrir el presupuesto provincial, la : como las deudas reconocidas y liquida- 
Sección de Gobernación y Fomento ha ; das de los pueblos, por mas (pie proce- 
emitido el siguientediclámeo: ? dan de déficits anteriores, son en lodo

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de ; tiempo reclamablés á los Municipios, y 
Mazarambroz se ha alzado para ante el i en su representación á los que se ha- 
Ministerio del digno cargo do V. E. de ’ Han al frente de la Administración mu
los acuerdos de la Comisión provincial nicipal, es visto que no puede eximirse 
de Toledo, por los que declaró respon-: al Ayuntamiento do Mazarambroz del 
sables á los individuos de aquella cor- ¡ pago total de lo que adeuda aquella lo- 
poracion de la cantidad de 7.913 pese-¡ calidad por el contingente de la pro- 
las 13 céntimos por débitos al presu- ; vincia, pudiendo formar para su abono 
puesto provincial en los años de 1868 al I un presupuesto extraordinario si los re
de 1872 inclusive. ! cursos del ordinario no fuesen suficien-

Considora injusto ¡a expresada Muñí- ¡ 
cipalidad que se la exija una responsa- . 
bilidad que no ha contraido, en razón á ; 
referirse la mayor parte del descubierto ■ 
á ejercicios anteriores á su administra-i 
cien; por lo que, sin perjuicio de ofre
cerse á satisfacer lo que adeudara du
rante los cinco meses que llevaba de 
estar al frente del Municipio, había so
licitado de la Comisión provincial, y so
licita ahora de Y. E., que no se le com
pela al pago de los demás, librándole de 
ejercitar su acción contra los Ayunta
mientos anteriores.

Reclamados por la Dirección corres
pondiente de ese Ministerio los antece
dentes del asunto, ha manifestado la 
Comisión provincial que siendo los me
dios que liona la Diputación para recau- 
dar'su contingente los mismos de’ que 
dispone la Hacienda, esto es, los que 
autorizan la instrucción de 3 de diciem
bre de 1869, no se instruía expediente 
especial para cada pueblo, sino que 
acordado el apremio general contra to
dos los deudores se expedían las comi
siones con certificación del descubierto, 
incumbiendo á los comisionados ins
truir el expediente ejecutivo hasta con
seguir el pago: y que habiendo recaido

tes, según se prescribe en el art. 135 
de la mencionada ley.

Procede, pues, en sentido de la Sec
ción, que se desestime el recurso inter
puesto.»

Ar conformándose el Poder Ejecutivo 
de la República con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como, en 
el mismo se propone.

De su órden, comunicada por el se
ñor ministro do la Gobernación, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 26 de enero de 1874. 
El secretario general, Nicanor Zurical- 
day,—Sr. Gobernador de la provincia 
de Toledo.

^Gaceta del 2 de febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

De conformidad á lo prescrito en el 
último extremo del articulo 785 de la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien promover á la 
plaza de fiscal de la Audiencia de Pam-

piona, vacante por haber sido también 
promovido D. Alejandro Benito y Avila, 
á D. Tomás Juan y Seva y Casero, te
niente fiscal de la de Zaragoza.

Madrid diez y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Re- 1 
pública, Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gracia y Justicia, Cristioo , 
Marios.

Yisto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Agustina 
Albor pidiendo se indulte á su hijo Jor
ge Humanes de la pena de 12 años de 
reclusión que le fué impuesta por la 
Audiencia de Madrid en causa sobre ho
micidio:

Considerando que el procesado carece 
de antecedentes ptmalcs y observa bue
na conducta en el presidio de Alcalá 
donde extingue su condona ilesde el 24 
de setiembre de 1870, dando pruebas 
del más sincero arrepentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley estableciendo reglas para el ejercicio 
de la gracia de imhilto.

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo informado por el Tribu
nal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, decreta la concesión de imlullo de 
la mitad de la pena impuesta á Jorge 
Humanes en causa sobre el mencionado 
delito.

Madrid seis de enero do mil ocho
cientos setenta y cuatro.- El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Cristino Marios.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECUETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de oficial do la clase de segundos 
del Ministerio de Fomento ha presenla- 
dó D. Antonio Buenavida, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presidente 
del Poder ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. — El ministro de Fo- 
menlo, Tomás María Mosquera.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar jefe de Administra
ción de tercera clase, oficial de la de se
gundos del Ministerio de Fomento, a 
D. Miguel Echegaray, cesante de Gober
nación y éx-Diputado á Corles.

Dado en Madrid á trece de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de h 
República, Francisco Serrano.—El mi' 
nistro de Fomento, Tomás María Mos
quera.

^Gaceta del 20 de enero.')

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por D. Vicente Piño y Villanueca pT°' 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería d6 
Gehberl, á 9 rs.

PALMA.
Impr h n t a  d e Pe d r o Jo s é 'íe l x b r u t .
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